
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez respecto del presente 

proceso, se informa que se remite con la finalidad de continuar con las 

etapas procesales pertinentes. 

                                                                                           

                                                                           

                                                           

                                                                      HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                                            SECRETARIA 

 

CIUDAD Y FECHA Cali- Valle, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) 

REFERENCIA Expediente No. 76001-31-05-017-2019-00496-00 

DEMANDANTE MARCELIANO SANCHEZ 

DEMANDADO COSNTRUCCIONES CIVILES S.A - CONCIVILES 

LITISCONSORTES • DRAGADOS IBE SUCURSAL COLOMBIA 

• COLPENSIONES 

• CVC 

ASUNTO TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR LA CVC – 

ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA - TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA POR DRAGADOS IBE 

SUCURSAL COLOMBIA Y COLPENSIONES. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 929 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el 

Despacho que las vinculadas DRAGADOS IBE SUCURSAL COLOMBIA NIT 

830063227-6, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES   

COLPENSIONES y CORPORACIÒN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 

CAUCA (CVC), fueron notificadas del presente proceso mediante correo 

electrónico del 16 de noviembre de 2022. 

 

Sin embargo, a la fecha solo obra contestación por parte de la 

CORPORACIÒN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA (CVC), 

remitida el día el 21 de noviembre del 2022, esto es dentro del término, y la 

misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T.S.S y 

el Decreto 806 de 2020, actualmente permanente en virtud de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Asimismo, la vinculada CORPORACIÒN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 

CAUCA (CVC), junto con la contestación de la demanda, solicita 

llamamiento en garantía de LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A E.S.P, 



 

 

   

el cual se ajusta a lo establecido en los artículos 64 y 65 del Código General 

del Proceso, por lo que se admitirá y se ordenará notificar. 

 

Ahora bien, respecto de las vinculadas DRAGADOS IBE SUCURSAL COLOMBIA 

NIT 830063227-6, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES   

COLPENSIONES, a la fecha no obra contestación de la demanda, por lo que 

se tendrá por no contestada la demanda.  

 

Finalmente se evidencia que la parte demandante no presentó reforma a 

la demanda dentro del término previsto en el articulo 28 del C.P.T y la S.S, 

por lo que se tendrá por NO reformada la demanda. 

 

Una vez aclarado lo anterior, teniendo en cuenta que se han cumplido las 

etapas pertinentes, se procederá a fijar fecha para llevar a cabo las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

Conforme a lo antes expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de la vinculada 

CORPORACIÒN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA (CVC). 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DIEGO GERMAN SANCHEZ 

ARGUELLO, identificado con CC 16.657.967 y TP 69.692 del C.S. de la J., para 

que actúe como apoderado de la vinculada CORPORACIÒN AUTONOMA 

REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA (CVC), en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía de LA EMPRESA DE ENERGÍA 

DEL PACIFICO S.A E.S.P. 

 

CUARTO: NOTIFICAR, a LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A E.S.P,  en 

la dirección electrónica https://www.celsia.com/es /  y su buzón de 

notificaciones judiciales es https://www.celsia.com/es/notificaciones-

judiciales/ opcionalmente en la dirección física Calle 15, No. 29B-30, 

Autopista Cali-Yumbo, Yumbo, Valle del Cauca.  

 

QUINTO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de las 

vinculadas DRAGADOS IBE SUCURSAL COLOMBIA NIT 830063227-6, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por las 

razones expuestas. 

 

SEXTO: TENER por NO REFORMADA la demanda, por las razones expuestas. 

 

https://www.celsia.com/es%20/
https://www.celsia.com/es/notificaciones-judiciales/
https://www.celsia.com/es/notificaciones-judiciales/


 

 

   

SÉPTIMO: FÍJESE el PRIMERO(01) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES(2023) A 

LAS DOS DE LA TARDE (02:00 PM), para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y eventualmente 

se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento del artículo 80 del citado Código.  

 

CUARTO: Se informa que la audiencia se desarrollará de manera virtual 

mediante el aplicativo , siguiendo el enlace remitido al correo 

electrónico que fue informado al Despacho para recibir notificaciones.  

 

QUINTO: SE ADVIERTE A LAS PARTES que deben asistir a las audiencias y/o 

diligencias a través de los medios tecnológicos idóneos, en concordancia 

con el artículo 03 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, en aras de garantizar 

el debido proceso.  

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAG 

 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 02 de mayo de 2023 

 
En Estado No.041 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 
                                                                             

 
 

HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 
SECRETARIA 

 


